RES. 3693/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000314, Ent. N° 5586/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa de Trabajo COOCHOFA, para el servicio de choferes para la flota vehicular de la Secretaría de Estado y un auxiliar de lavadero, por el período 1º de abril al 31 de diciembre de 2017;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesiones de fechas 29/7/2015, 24/9/2015, 4/11/2015, 23/12/2015 y 20/1/2016, observó los gastos vinculados a la contratación con la mencionada Cooperativa, por contravenir lo dispuesto en los Artículos 33 y 43 del TOCAF;
2) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 9 de diciembre de 2015, se autorizó -previa intervención de la Contadora Auditora de este Tribunal ante esa Administración- la contratación directa de la Cooperativa COOCHOFA, por un monto total de hasta $1:365.412, por trabajos realizados en el mes de noviembre de 2015;
3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de enero de 2016, se observó el gasto en virtud de provenir el mismo de procedimientos originalmente observados por este Tribunal, por contravenir los Artículos 33 y 43 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República, contando las actuaciones con principio de ejecución;
4) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 6 de junio de 2017, se resolvió autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora de este Tribunal, la suscripción de un contrato de arrendamiento con vigencia desde 1º de abril al 30 de junio de 2017 o hasta la culminación del procedimiento licitatorio, por la suma de $ 5:330.961, más una suma de $ 1:260.045 para abonar eventuales horas extras que se deban realizar en el marco del presente contrato;
5) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 5 de julio de 2017, se modifica parcialmente el Numeral segundo de la parte resolutoria de la Resolución Ministerial de fecha 6 de junio de 2017, por la cual se aprueba el texto del contrato con vigencia 1º de abril al 31 de julio de 2017 por la suma de $ 7:107.948, más $ 1:710.045 para abonar eventuales horas extras;
6) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 8 de setiembre de 2017 se autorizó, previa intervención de este Tribunal, la contratación directa de la Cooperativa COOCHOFA por el período 1º de agosto al 31 de diciembre de 2017 por $ 11:000.000;
7) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de octubre de 2017, se acordó observar el gasto de $11:000.000 a favor de la Cooperativa COOCHOFA, en virtud de que los gastos de los servicios brindados por la mencionada Cooperativa provienen de procedimientos originalmente observados por este Tribunal, señalándose que la contratación tramitada por la Administración no encuadra en lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF y que las actuaciones contaban con principio de ejecución;
8) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite nueva Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 23 de octubre de 2017, por la cual se resuelve autorizar la contratación por el período 1º de agosto al 31 de diciembre de 2017, con la misma Cooperativa, por $11:000.000 y se reitera el gasto por el período indicado;
9) que asimismo, con fecha 25 de octubre de 2017, la Contadora Auditora devuelve el expediente a la Administración, a efectos que se remitan las actuaciones a este Tribunal, ya que el gasto correspondiente al período 01/04/2017- 31/12/2017 asciende a $ 19:182.095 (Lote Nº 0744 del 28/08/2017 por $ 8:182.095 y Afectación Nº 1570 del 25/07/2017 por $ 11:000.000). En su oportunidad, el Tribunal solamente observó el gasto de $ 11:000.000 (Sesión de fecha 4/10/17) y no objetó el monto de $ 8:182.095;
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente, corresponde observar el gasto de $ 8:182.095, el que se encuentra viciado por las mismas circunstancias mencionadas en los Considerandos de la resolución de este Tribunal de fecha 4 de octubre de 2017;
2) que respecto a la reiteración del gasto de $11:000.000 (Resultando 8) la Administración no aporta elementos que permitan subsanar los motivos de objeción, no motivando debidamente su insistencia, conforme lo exige el Artículo 114 in fine del TOCAF;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de 4 de octubre de 2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Observar el gasto de $ 8:182.095 (Considerando 1);
5) Devolver las actuaciones al MIDES.
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